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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 152 y 154 de la Ley General de Cultura Física y Deporte 

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Daniel Torres Cantú 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Deporte 

 

II.- SINOPSIS 

 

Aumentar la multa a los aficionados, asistentes o espectadores, de 100 a 200 días de salario mínimo general vigente, al momento de 

cometer la infracción. Imponer la sanción de treinta a noventa días multa, a quien lance objetos contundentes que pongan en riesgo la 

salud o integridad de las personas, de noventa a ciento cincuenta  días multa al que ingrese sin autorización a los terrenos de juego y 

agreda a las personas o cause daños materiales, de cien a ciento ochenta días multa al que participe activamente en riñas, y de cien a 

ciento cincuenta  días multa a quien incite o genere violencia, cause daños materiales o introduzca armas de fuego, explosivos o armas 

prohibidas al recinto deportivo. 

 

 

 

No. Expediente: 1208-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 11º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

Artículo 152. A las infracciones a esta Ley o demás disposiciones 

que de ella emanen, se les aplicarán las sanciones administrativas 

siguientes: 

 

I. a IV. ... 

 

V. A los aficionados, asistentes o espectadores en general, sin 

perjuicio de las sanciones penales, civiles o de cualquier 

naturaleza que pudieran generarse y considerando la gravedad de 

la conducta y en su caso, la reincidencia: 

 

a) y b) ... 

 

c) Multa de 10 a 90 días de salario mínimo general vigente en el 

área geográfica que corresponda al momento de cometer la 

infracción, y 

 

d) ... 

 

Artículo 154. Comete el delito de violencia en eventos 

deportivos, el espectador o cualquier otra persona que sin ser juez, 

Decreto 

 

Único. Se reforman por modificación el inciso c) de la fracción V 

del artículo 152 así como las fracciones I, II, III y segundo párrafo 

de la fracción VI del artículo 154 todos de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte para quedar como sigue: 

 

Artículo 152. ... 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. A los aficionados, asistentes o espectadores en general, sin 

perjuicio de las sanciones penales, civiles o de cualquier 

naturaleza que pudieran generarse y considerando la gravedad de 

la conducta y en su caso, la reincidencia: 

 

a) y b) ... 

 

c) Multa de 100 a 200 días de salario mínimo general vigente en 

el área geográfica que corresponda al momento de cometer la 

infracción, y 

 

d)... 

 

Artículo 154. ... 
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jugador o parte del cuerpo técnico de los equipos contendientes en 

eventos deportivos masivos o de espectáculo y encontrándose en 

el interior de los recintos donde se celebre el evento, en sus 

instalaciones anexas, en sus inmediaciones o en los medios de 

transporte organizados para acudir a los mismos, realice por sí 

mismo o incitando a otros, cualquiera de las siguientes conductas: 

 

I. Lance objetos contundentes que por sus características pongan 

en riesgo la salud o la integridad de las personas. En este 

supuesto, se impondrán de seis meses a dos años de prisión y de 

cinco a treinta días multa; 

 

II. Ingrese sin autorización a los terrenos de juego y agreda a las 

personas o cause daños materiales. Quien incurra en esta hipótesis 

será sancionado con seis meses a tres años de prisión y de diez a 

cuarenta días multa; 

 

III. Participe activamente en riñas, lo que se sancionará con seis 

meses a cuatro años de prisión y de diez a sesenta días multa; 

 

 

IV. a VI. ... 

 

 

 

 

 

Quien incurra en las conductas previstas en las fracciones IV, V y 

VI de este artículo, será sancionado con un año seis meses a 

cuatro años seis meses de prisión y de veinte a noventa días multa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Lance objetos contundentes que por sus características pongan 

en riesgo la salud o la integridad de las personas. En este 

supuesto, se impondrán de seis meses a dos años de prisión y de 

treinta a noventa  días multa; 

 

II. Ingrese sin autorización a los terrenos de juego y agreda a las 

personas o cause daños materiales. Quien incurra en esta hipótesis 

será sancionado con seis meses a tres años de prisión y de 

noventa a ciento cincuenta  días multa; 

 

III. Participe activamente en riñas, lo que se sancionará con seis 

meses a cuatro años de prisión y de cien a ciento ochenta días 

multa; 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

Quien incurra en las conductas previstas en las fracciones IV, V y 

VI de este artículo, será sancionado con un año seis meses a 

cuatro años seis meses de prisión y de cien a ciento cincuenta  

días multa. 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


